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&riego 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas
paleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

Ai 
eh ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

fis 
promulgación el día en que termina la inserción de la

lere en la Gaceta oficial. 	 e -
Art. 2.° La ignorancia de las leyes ,nlalexcusai. de

iZemplimiento.
Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroáäivin si tie

dispusieren lo contrario.—(Códi go civil vigente).

Sea/ decreto .6 Instrucción de 24 de Enero de 190.5..

Latiente 23. Las Corporaciones provinciales y munieipae

.1.05 abonarán, en primer t6rrnino, al Notario 6 N otttriös qué
autoricen las subastas, los derechos por ellos deverigidos y

los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
aiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
ie, del importe total de loe referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.. de art. 8.°

.St.A gACRiPIA PARTICULAR

Un mes. . . • . 3 	 mee. . • . . 4
Trimestre.. . 	 . 8 25 Trimeatre.

▪

 . . 1.1 25

Seis meses 	 16 60 Seis meses.

• 	

. 22 60

Un 	
 nQ

aeo 	 oe. 	 45Un ano. . 	 .

Número svege, 40 deleaos de peseta..

Zie publica aldea len (-Une, em:cepte los ci o zo. I. u, gazi.

NOTA IIVIPORTA.NTE.—Inmediatameiate que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Rearmar dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá, basta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea

los Boletines oficialee se han de remitir al Jefe pollid
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores le:

los mencionados periódicos.

(Ordens de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.11

Los Olores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bous-
Tan coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-.
rificarso al final de cada ano.

ADVERTENGIA.—Codorme con la condición 4•' 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i -
Retará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia 'de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimee
por línea 6 parte de ella, y La venta de números sueltos -,
40 céntimos.

PO

I' AR TE OFICIAL 	 pueda, apreciarse, son los debidos, y Delegado para la venta, y 
dará cuen- gar y acordar lo demás que proceda-

si encontraren conforme y admhible , ta al Minieterio de Hacienda, propo• ,... 	 Art. 47. Los Delegados provinces-

, les y Subdelegados de partido 6
la remesa, firnaarán y devolverän la niendo la resolución que preceda.

Presihucia• del 	 j de igares tornaguía a la fábrica remitente. 	 Art. 44. De todas las clases de ce : ción tendrán derecho á devolver á das

Coneo l. 	 En talicaso, en el mismo día, cuan- : rillas y fósforos comprendidas en re- fábricas las cajas que éstas les hayan

do se trate de remesas directas á loe mesas que los Delegados 6 Subdele- : servido en calidades 6 mixtos diferen•

(Gaceta del día 4 de Marzo.) 	 . Delegados, ó dentro del tercere-die,, gados enettetattea conform_eaeremiti- , tes ä loe determinados en sus pedidos

SS. MM. el REY 
Den Alfonso XIII, cuando la remesa eea á los Subdele • J. rán á la Administración general del , 6 á los que resultaren por modifica.

gadott, 
entregarán aquéllos en la Te- monepojo, por gran velocidad y en. ción de...éstos clec hubiere dispuesto-

la REINA Doña Victoria Eugenia (que soreria 
de Hacienda de la provincia :: concepto de encargo, un paquete que . la Administración general, 

compren

Dios guarde) y su Augusto Hijo el un pagaré II 
favor de la Hacienda pú contenga, en el número que determi- i 

didos en la factura-liquidación forma-

Príncipe de Asturias, continúan sin , blica, ä treinta días, á contar de la !nutre ó hubiese determinado dicho , lada per la misma; pero esperarán en

novedad en su importante salud. 	 fecha de la factura liquidación co i i Centro, cajitas precintadas de teclas todo caso para hecerlo la orden de

De igual beneficio disfrutan las de• 

r• 

respondiente de la Administración ; las clases, mixtos y fábricas para su devolución de dicho Centro.

más personas de la Augusta Rea a- ' g

•

 eneral del monopolio, por el impor• 'e análisis, á fin de comprobar definitn , Los portes de arrastre de ida y
,

milita 	
te liquido ä satiafacer, según la ex . i vamente si reunen las coa icione 	 ; vuelta, una vez la devolución sea au

:. preada facturadiquidación. 	 1 glamentarias. 	 torizada por la Administración geue-
.

é, ó el importe de 	 Lo s gastos pr oduci dos por lar emi ral, rieran de cuenta de las fábricas

a a 	 Si dicho pagar
...—...—_ 	éste, sumado al de los que tuviere , sión de las muestras correrán á car 	 respectivas,

,

	

-	 ss

MINISTERIO DE 11A.CIFSDA pendientes el mismo Delegado pro- go de la Hacienda, y su importe lo fi , Art 48. Si del examen y recen
• ,

vincial, Excediese de la cantidad a gurerán los Delegados 
en la cuenta cimiento de las cerillas y fósforos que

que rindan ä practiquen los Delegados 6 Subdeie-

que ascienda R u fianza, la Teeorería mensual de transportes

iti'LSTRIII. ION nOVISIONAL 	
, de Hacienda requerirá para admitir- la Administración general del mono- 

gos al recibir la remesa resultare

PAILA. EL lo la garntía que estime bastante en polio. 	
. 	

ro ser admisible ésta, en todo 6 ea

Servicio de venta de cerillas fosfóricas el tanto que resulte de diferencia. 	 Art'. 45. No obstante lo diepuesto parte , por la mala calidad de aqué•a

	y toda clase de fósforos 	
Al indicado efecto, la Administra- en los tres artículos 

azterioree, los llos, descomposición en el mixto, di •

ción general etel monopolio dará co- De l egados provincia l es pera la venta
'
 ficultad evidente €3 arder 6 cual

nocimiento á las Tesorerías de Hacien- podrán hacer las oportunas reclama' quier oteo defecto de fabricación, loes

	

(Conc1usi 73r . ) da, si en ellas no constare, del impor 	 cienes por falta de calidad 6 de nit- • Delegados 6 Subdelegados darán in-

!l

CAPÍTULO IX 	
te de las fianzas que tengan consti- mero quo observasen _al abrir todos mediatamente cuente 

ptr telégrafo á .
la Administración general del mono-

dttlidas los respectivos Delegados pro- los bultos 6 cajas que comprenda la '

.De la admisión de las remesas, vinciales. 	
-la Ad-
'

 polio, para que ésta tome las .reedidas

. 	 - retnesa, y serán tendidas por

Art. 42. Retirados de !as estacio- : 	 Art. 43. Idl mismo día ó en el si 	 minietración general del monopolio, y

•

 adopte las resoluciones que en cada

»es 6 recibidos en loe almacenes, en gniente al del vencimiento de ceda si procediere, cuando le sean hechas - caso considere 
proeedentea, y retniti-

su caso, los efectos del monopolio que .. pagaré, las Intervenciones de naden 	 dentro de los ocho dias siguientes al ' 

r• 

ä muestras en cantidad prudencial,

constituyan a remesa; los Delegados da, por conducto de los Delegados :, de su recibo. 	
e
. por 31 medio más rápido, an2pidli4n.-.

6 Subdelegados á quienes vayan con- '-*" respectivos, darán conocimiento a la :: Art. 4 6 . Indpendienteme nte de la :, do al Wón de la remesa de esas maese

signados procederán á su examen y r, Administración general del monopo• a
• dmisión de cerillas 6 fósforos por los ' tras una comunicación en la que se

reconocimiento dentro de les curen - ii- lio de si el pagaré ha sido 6 rio satis- . D

• 

elegados 6 Subdelegado s , la Admie exprese el rúrciero de cajas 6 de grua -

ta y ocho horas, haciendo la oportu- eeco.fecho. 	 : nistreción general del monopolio po 	 sae que se eetinaaren defectuosas.
ti

na comprobación y el recuento de al- 	 En el Caso de no haberlo sido, la ex ; d• rá mandar retirar unas y otros de 	 Art. 49. En el expediente qua con

ganas cejas y paquetes para cercio• l• presada 
Administración general dis- las expendedurías cuando no retiran, motivo de la no admisión de la reme-

rarse de que el número de cerillas y i pondrá lo conVeltiente para que la las debidas condiciones para la ven- ; sa 80 instruya en la Administra«ión

fósforos y las calidades de unas y .1, Hacienda se haga pago de su importe ',..: ta, sin perjuicio de exigir las respon- general del monopolio 6 se inicie Por

. otros, en cuanto por simple examen k con cargo ä la fianza de su respectivo -'. sabilidada a que pudiera haber lu , ;• orden de la mima en la Delegación

-711/

• - .
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de Hacienda de la respectiva provin . expendedores los Delegados provin 	 en comunicación por separado lo que , de Baleares continuarán siendo dos,cia, se dará la intervención que co . i ciales inscribirän, por partidos y pue- i ä uno y otro servicio corresponda. 	 ! mientras otra cosa no se disponga,rresponda á la fábrica de que proce- 1 blos, los nombres, profesiones y dorni- 	 1
CAPITULO XI 	 los Delegados: uno, encarpeto de ladan las cerillas 6 fósforos, y se apor- cilio de todos los expendedores de la f 	 i venta en las islas de Mallorca 6 Ibi-tarriu los informes pericialee que, se- i provincia, con determinaciód de si i De los ceses de los Delegados provin- za, y otro, en la de Menorca.gún el caso, se acuerde. ciales 	 i.son oficiales 6 auxilieres y con expre . 	.x 	 Segunda. Las fianzas a exigir ä

En estos expedientes resolverá en ; sión de la fecha en que fueron regis ! Art. 62. Cuando un Delegado pro- los Delegades provinciales para la
primera instancia la Administración I trados sus títulos en las oficinas de ,̀ vincial cese en su cargo entregarä al venta se fijan, por ahora, en las si-general del monopolio, y sus acuerdos Hacienda. 	 i que haya sido nombrado para susti- ;1, guientes cantidades:

Tribunal gubernativo del Ministerio registro los Subdelegados respecto de 1 -6,
serän 	

la Administración 	
Alava 	 8 000 pesetas

recurribles en alzada ante el 1, 	 En la misma forma llevarán dicho r tuirle ó ä quien provisionalmente de- Lll

monopolio 	
Albacete- 	 10.000!ne ne 	 ración general del ll 	 sde Hacienda. 	 1,' los expendedores de bu distrito 6 sec I.; 	 53.000. 	 i. 	 e 	 io, inmecna amen e después1" 	 " 	 - d t 	 t d 	 • 	 ll 	 Alicante 	 »

Art. 50. En el cese de que, como eidd• 	 Almería 	 22.000.. 	 .
e 	 de recibir orden escrita de ésta, las 1 	 »

resultado del expediente, se reeuelva ; 	 Art, 55, En el libro de almacén de 1 existencias de toda cl 	 Avila 	 6.000ase que posea y g 	 »en definitiva la admisión de la reme- los Delegados, se abrirá una cuenta
t

	

'i las órdenes de entrega de las que es- 1 	 Badajoz 	 40.000 	 »
sa ä que se refiere el art. 48, podrá general del movimiento total de la i tön en poder de los Subdelegados. 	 rill 	 Bercelona 	 200 000 »declararse ä cargo del D 	 Burgos 	 27.000slegado ó provincia, en la que por orden rigu. 	 Art. 63 La entrega de existencias ii 	,Subdelegado respectivos los gastos - roso de fechas se anoten por entra-

	

	 °Aceres 	 35.000se hará mediante inventario duplica- N-q 	 .000 	
sque por dietas de peritos ú otros con 	 das todas las facturas expedidas por ? do, después de examinadas por el re- 	 Cádiz 	 75 	 »

	

eeptos se hubieren producida, ei en la i la Administración general del mono- i ceptor, si ambas partes están canfor 1 	 'Castellón 	 36 000 	 s
propuesta que motivera el incidente . Pe l le, aunque correspondan ä reme , e

	

f mes en la apreciación de su buen 08 . e 	 Ciudad Real
Córdoba 	

26.000
hubiese habido error inexcusable ü eas directas para los partidos, y por •i 	 ,

	

0 	 27.000 	
»

tado. eotra circunstancia que justificara salidas las expediciones ä partidosi ... 	 e z 	 En caso de disconformidad, expedi-"I • Confía 	 50.000 	 »
aquella determinación. 	 3 directas ó indirectas, y las ventas del

	

l rän, de común acuerdo, eauestrasecie i 	 Cuenca 	 11.000 	 »
El mismo día en que el Delegado 1 que el Delegado administre,1 	 i

	f . las calidades objeto de ella a la Adral- d 	 Gerona 	 45 000 	 »provincial quede notificado del acuer- 	 Se abrirán además cuentas parcia- e Distreción general del monopolio, y 	 Granada 	 43.000 	 edo de admisión de la remesa, deberá 	 1Im 	 les para cada uno de los partidos ó

	

g se estará para ambos ä lo que . ésta re- ;2',' 	 Guadalaiara 	 15.000
entregar en la Tesorería de Hacienda i secciones, en las que, por el mismo ! surina.

	

' s , 	 1 	 Guipúzcoa 	 33 000
el pagaré ä que se refiere el art. 42, ! orden, se anote lo que para cada uno Art, 64, El1. nuevo Deleg 	 H

	

ado pro- 4	 Huelva 	 28 000
, 51. Si en el expediente se de- i 	 Huesca 	

»Art se.exp da desde fábrica ó desde el de- ,.::.v vincial se hará c'argo de las exieten 11-	P 	 15 000 »
clam 	 cie que no ea procedente la admi« pósito provincial. 	 ,; as corrientes en los almacenes al 11

i

Jaén 	 31.000
sión de la remesa, en todo 6 en parte, I t

;

2 	 Las cuentas de entradas y salidas i precio líquido, según factura, y las León 	 30.000
	20 000 	

e
se determinará en su caso la respon- Pueden cerrarse cada fin de mes; 13 e '

»

	

5 pagará, dentro de un plazo 5gual al ,JI 	 Lérida »
que el Delegado saliente tuviere para 	 15.000sabilidad ä que haya lugar respecto ro rigurosamente se balancearán en f 	 Logrofioll

	

il 	
»

de la fábrica remitente, quedando de- 30 de Junio y 31 de Diciembre de ea- ! satisfacer su importe; haciéudose la 	 Lugo 	 27.000 	 »,
positedas las cerillas y fósforos no da aflo, arrastrando los saldos al si- !I5 debida sustitución del pagaré ó paga- 	 Madrid 	 145.000 	 s
admitidos en los almacenes del Dele- l guiente semestre. 73.000

C

	

, res consignados en la Tesorería de h 	 Málaga 	 »
gado ó Subdelegado respective, ä dis- / Art. 56. El libro de almacén de l Hacienda. 	 Mallorca 6 Ibiza 50.000 	 »

ylos Subdelegados se lleyerá en la for- 	 El valor de las existencias cuyo Uposición de la Administración general 	 Menorca

	

li 	
2.500

del monopolio, hasta que, resultando i ma establecida en el artículo ante. ; importe hubiere sido ya satisfecho 	 Murcia 100.000
.tei rior, pero circunscribiéndolo ä su par• i por el Delegado saliente, le será rein-firme el acuerdo recaído, pueda dis- 	 i 	 Navarra 	 36,000

ponerse la destruceión de les efectos 1 tido ó sección. 	 :: tegrado por el entrante, con la deduc- 	 Orense 	 • 15.000 	 e
de que se trate. 	 Art. 57. El libro talonario de fac- ción del 10 por 100 de premio á pagar il,• 	 ,.	 Oviedo 	 82.000 	 s

Art. 52. Cuando una remesa se 1

	

e turas tendrá aplicación, con numera- ä los expendedores y del 50 por 100 . 	 Palencia 	 25.000 	 »
declare inadmisible, la Administra- t

ción correlativa, para todas las expe .

	

g de la parte respectiva a la comisión , 	 Pontevedra 	 50.000
ción genere' del monepolio dispondrá l. diciones á partidos 6 secciones y pa . `,i por venta que hubiera tenido asigna 	 Salamanca

s

	

22 000 	 »
au inmediata reposición, si antes, por

	

i ra la venta de una ó más' cajas; de- il do el Delegado que cesa. Las existen- ;	 Santander 	 32.000e 	 »
razón de urgencia, no hubiere sido

	

5 biendo cuidarse de reproducir en la g eias procedentes de aprehensiones y 1 	 Segovia 	 14.000 	 »'i

ya repuesta. 	 -

	

e. matriz lo que 811 aquellas S8 Con- i • comisos, así come las de remesas que t 	 Sevilla 	 100.000 	 »2
signa. 	 ; se hayan declarado inadmisibles, se i 	 Soria 	 11.000

CAPÍTULO X e

	

62,000 	
»

	

5 Art. 58. Los libros talonarios de i consignaran aparte en el inventario N 	 Tarragona 	 »

	

1 g ulas estarán numerados, foliados y- e de entrega, y las custodiará el nuevo ¡ 	 Teruel
t.e 	 1

De la contabilidad en las Delegaciones -

	

11.000 	 »
sellados con el de la Administración ij Delegado provincial basta que se re.

e	5 	 Toledo 	 34.000 »y Subdelegaciones.
' general del monopolio y se utilizarán suelva respecto ä su deetino. 	 Valencia 	 81.000 	 )Art. 53. Los Delegados provincia. para todas las salidas de almacén, 	 Art. 65. • A todos los actos ä que i 	 Valladolid 	 27.000 	 »	les para la venta y los Subdelegados 1 excepto aquellas que recojan loe ex- se refieren los tren articulos enterita, i 	 Vizcaya

pendedores mediante la libreta talo- res concurrirá el funcionario de la In . 	 15.000• 	 Zamora 	
36.000

e
de partido ó sección llevarán los si • 	 ' 5 	 ' 	

»
guientes libros: ' naria. 	 . 	 i tervención de Hacienda de la provine 1 	 Zaragoza 	 55.000 	 e1,° Registro de expendedores (mo• 	 Art. 59. En el registro de cuentas 1- cia que la primera Autoridad econó 	 Tercera. Interin se constituyen ydelo núm. 9).: corrientes de ventas a expendedores mica de la misma, ä propuesta del aprueban las fianzas que deban pres-

2.° Libro de almacen, para el mo- . se abrirá, con el
11 	

número que corres- #ri Jefe de aquella dependencia, desig• tar los actuales Delegados provincia-
vireieeto de entradas y selidas en los ponda á la expendeduría, una cuenta ! nare al efecto, el cual autorizar ä las - les para la venta, estos podrán con-depósitos (modelo núm. 10). 	 it, cada expendedor, en la que se ano- ; diligencias que, coreo consecuencia tinuar en el ejercicio del cargo, ä ti .30 

Libro talonario de facturas, trän, conglobados por meses, las ce . 'ç de la sustitución del Delegado, ha- tulo interino, satisfaciendo en matra
para librar las de las expediciones ó . 'dilas y los fósforos que durante cada brän de consignarse en los libros ä lico y al contado el importe líquidoliventas (modelo núm. 11). 	 mes hayan tomado, para que, me- 2 que se refieren los apartados 2.°, 5.° i de las facturas de las cerillas y fósfo-4.° Libro talonario de guías, para 1•_ diente la comparación que deberá ha 1 y 7.° del art. 53 de esta Instrucción. ros que 29 les entreguen 6 remesenlegalizar el iaje de las remesas (mo- i cerse de los meses entre si, pueda I Art. 66. Una vez liquidadas y tanto ä ellos como ä los Subdelegados

„
dele núm. 12). 	 ç

j apreciarse su gestión y deducirse si saldadas las cuentas del De.egado de partido ó sección de la respectiva
5.° Registro de cuentas corrientes i atienden con el interés debido ä la re 	 provincial saliente con la Hacienda, provincia.

de ventas ä expendedores (modelo lata ! posición de sus surtidos.k 	 j y hecha entrega en debida forma de $ Cuarta. Sin perjuicio de la reví-
mero 13). 	 4 	 Art. 60. Las libretas talonaries de las existencias en los almacenes, se d sión que hubiere de practicarse en6.° Libretas talonaria.s, para los pedidos de expendedores surtirán el procederá ä la inmediata devolución cuanto al número y clase de las ex-
pedidos y asees de los expendedores, efecto de guías para las cerillas y frise I: de la fianza, tramitándose al efecto g; pendedurias, y del cumplimiento de
que facilitarán ä éstos (modelo núme• foros consignados en cada talón. 	 con la mayor rapidez el oportuno ex• las formalidades que quedan deter-
ro 7). 	 Z 	 Art, 61. La correspondencia ad- I pediente. 	 minadas para el nombramiento de ex-7. 0 Y les demás libros y estados. ministra.tiva se llevará independien 111 - 	 pendedores, podrán continuar abier-
que disponga la Administración gene ; temente de la que se relacione con la 	 Disposiciones transitorias.

ii tas aquellas y en el ejercicio de su
s

ral del monopolio. 	 Inspección de Subdelegaciones, ex. 	 Primera. No obstante lo estable• cargo éstos, bajo la responsabilidadArt. 54. En el libro registro de pendeduries y almacenes; tratándose cido ea el art. 7.°, en la provincia 1 de los respectivos Delegados para la
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5 DE MARZO DE 1908 	
3

dicidad y vagancia, Patronatos y co-
rrección paternal, y Jurídica y legis-
lativa, de conformidad con lo deter-
minado en los artículos 10 y 28 del
Reglamento.

Cuarto. Constituida la Junta pro-
vincial, el Gobernador civil remitirá
inmediatamente á este Ministerio co•
pia del acta - cle constitución, relación
de los individuos que forman la Jau -
ta y de los -que hayan sido designa-
dos para la Comisión permanente y

t las Secciones.
Quinto. En cuanto se reciba en las

capitales de provincia el número da
la Gaceta en que se inserte esta dis-
posición, los Gobernadores se dirigi-
rán á los Alcaldes por medio del Bo-
letín oficial, para que en el plazo da
quince días constituyan las Juntas
municipales de Protección á la infaa-
cia, con arreglo á lo prevenido en los
artículos 32 y siguientes del Real de-
creto de 24 de Enero último.

Sexto. Las Juntas municipales se
compondrán de los Vocales siguien-
tes:

El Alcalde, que será Presidente.
El Cura párroco de superior cate-

goría.
Un Médico titular, designado por

el Alcalde.
El Juez de prinaera instancia, 6 en

su defecto, el Municipal.
Un Me estro.
Una Maestra.
Una madre de familia.
Un padre de familia.
Un obrero.

las nuevas listas, la cuantía de su ti 	 no fuese suficiente, ä la de impre-

rada y las obligaciones de las Corpo- vistos.
raciones respectivas, solicita se acla- 2.° Que el servicio pueden reali-

ren estas dudas para /a más inmedia• zarlo por administración, sin sujetar •

ta y opertuna realización del servi- se ä las formalidades del Real decre-

cio, y se disponga la forma en que se to de 24 de Enero de 1905, por estar
ha de verificar, la Corporación por de lleno comprendido el caso en el
quien haya de contratarse,. y la in 	 apartado 6.° del art. 41 de la citada

clusión ó no entre los exceptuados de disposición.
las formalidades de subesta: 	 De Real orden lo digo ä V. S. para

Resultando quo la Junta Central su conocimiento, el de las Corpora-

del Censo informa que se tratas ' de un ciones provinciales á quienes l'Itere-
asunto urgente; que les gastos da pu- sa y demás efectos. Dios guarde á

1 blicación habrán de ser satisfechos V. S. muehos alias. Madrid 27 de Fe

1 por la provincia; que la forma en que brero de 1908.—Cierva.
las Diputaciones debían satiefacer los
gastos era resolución privativa del
Ministerio de la Goberna,cien, y que
al mismo corresponde estimar 8i di.

; cho servicio debe exceptuarse de la
formalidad de subasta:

Resu l tando que la expresada Junta
Central ha remitido a este Ministerio 	 p

Para dar el debido cum limiento á

copia de un acuerdo de la Junta pro
lo dispuesto en los artículos 26 y 82

~m1 • • al del Censo electoral sie 	 del Reglamento de la ley de Protec•

va,
	 á la infancia, a probado por Real

po-
7

en la que se manifiesta mi es
sib 	

decreto de 24 de Enero de este alió;
.e publicar inmediatamente el nú.

t mero extraordinario del Boletín oft 	 S. 	 21 REY (Q. D. G.) se ha ser-
: vilo disponer lo siguiente:

cial, con las listas definitivas, pues P • ero Antes del día 20 de Mar-

Sr. Gobernador de la provincia de....

venta, hasta tanto que puedan Ile.

verse ä efecto los preceptos de esta
Instrucción.

Quinta. A. primera hora del día
15 del presente mes de Febrero, é in-
dependientemente del que se hiciese
en las expendedurías, se practicar á

en loe almacenes-depóeitos do las ce-
pitales ó Delegaciones provinciales y
en los de lee Subdelegaciones, cabe
zas de partido ó secciÓn, un recuento
de las cerillas y fósforos que en ellos
hubiere, detallando el número y cla-
se de los efectos ingresado a por cuen-
ta de la Hacienda, y en su caso, los
que procedieren del régimen del con-
cierto con el gremio de fabricantes.

A dichas operaciones de recuento
concurrirán, ea l as capitales de pro
vincia, los Interventores de Hacien-
da, asistidos del Oficial que ei Dele.
gado de Hacienda deeignere, y en los
pueblos cabeza de partido 6 de sec-
ción, el funcionario dependiente de
este Ministerio que por razón de su
cargo 6 en acto de visita residiese en
ellos, 6 el que la Autoridad económi.

ca provincial comisionare, en el Caso
en que hubiese varios,y 	 , en último

"Glaceta„ del día 28 de Febrero).

REAL ORDEN CIRCULAR

termino, el Alcalde de la localidad; y', los trabajos han venido efectuándose i •
:• zo próximo se constituirán en las ca-

•,,; por subasta y en un plazo próxima- icomo resultado de las mismas, se le 	 -,. pitadas de provincia las Juntas pro-,,

se consignaeän los hechos y cireuns- l que es preciso hacer copias Ej e ISS lis . i vinciales de Protección •11 la infanciavantará, duplicada, acta, en la que mente de setenta y cinco días, y para

y de mendicidad, que serán también !,•,
tancias que sean del caso, diligen- • tas para evitar que los originales se : las municipales del término. 	 )
ciando á la vez el re3pectivo libro de I pierdan ó se alteren, y acor6 que la ›• -i

Segundo. Con arreglo á lo dis-

d
f realización de todos estos trebejos sealmacén. 	 puesto en 81 art. 26 del mencionado

efectuara en tres meses, ä contar es ;Las actas que se extendieren serán . 	 t Real decreto, estas Juntas se compon-
suscritas por el Interventor 6 repre . :; de el día en que sean entregadas .,I:

sentante de la Hacienda en el acto y aquellas, y que se consulte este acuer . . drän de los siguientes miembros:	 1
i .E1 Gobernador, que será Presi-

la Venta, y en defecto de éstos, por •

pasta l do con la Junta Superior Central: 	 ' 'por el Delegado 6 Subdelegado
Considerando que ia junta Central 'riente ' 	 vt,

l 	 ; 	 lel Alcalde
persona que legalmente hiciera sus del Censo entiende que ei gasto de ! ---- 	 2-----6---V3-51«-ZW,

; impresión de las listas electorales co- i 	 El Prelado 6 la Autoridad eelesiás-
veces; y uno de los ejemp l ares se re' 	 tica superior,: rresponde satisfacerlo Como carga del i
taitirá inmediatamente ä la Adminis- 	 El Presidente de la Diputación 6 su

-tración general del monopolio, que 	 presupuesto provincial, en armonía 1

dando el otro en poder del Delegado - con lo que dispone el párrafo -. del ; dele ado

•ó Subdelegado respectivo* , 	 artículo 14 de la ley de 8 de Agosto n 	
El Presidente do lee Audiencia 6 el l; 	 Séptimo. En la primera sesión que

• último, y que, por tanto, está resuel- , Magistrado que le represente. 	 celebre la Junta municipal, nombra .
 elArtículo adicional.

	

	 ta en este particular la duda que ex- : Ei Inspector de Sanidad.
llr,.j

Quedan derogadas todas las dispo- , presa la Comisión provincial de Cór- El Subdelegado de Medicina. 	 cargo de Secretario de la misma. El

siciones quo se opongan ä la presen deba: 	 Un Profesor do la Escuela Normal Alcalde remitirá al Gobernador, por
t 	 l. 

lite Instrucción. 	 -: 	 Considerando que la dificultad que de Maestros, propuesto por el-Clause

Madrid 8 de Febrero de 1908.— : podía ofrecerse, -rel 	
duplicado, y en término de tercero

 con fal- tata 	 11 día, copia del acta de constitución de
4

la Junta y una relación de los indiví-ta do consignación en presupuesto, 	 Una Profesora de la Eecuela Nor•
Aprobado por S. M.—E1 Ministro de

-Hacienda, Guillermo J. de asma. 	 . no ha de tener realidad, porque sien . ; mal de Maestras, propuesta también
;• 	 duos que la componen, El G-oberna-do obligación de la provincia satisfa . i pur el Claustro.

-;
cer los gastos de impresión de las lis- 	 Un representante de cada una de dor, á su vez, enviará una de estas

; tas electorales, oon arreglo á la ley las Asociaciones análogas á las que t copias al Ministro de la Gobernación.
anterior, sólo podrá acontecer que la componen el Consejo Superior. 	 Octavo. Las funciones de las Jun-

:, consignación eo fuere suficiente y ha- : 	 Un Profesor del Instituto de segun- . tal provinciales y municipales de Pro-
ya necesidad de acudir á la partida

	

REAL ORDEN CIRCULAR 	 de imprevistos: 

'e

Ministerio de la Geberllact4

da ensetlanza, propuesto por el Claus.
tro,

D38 representantes de Asociacio.
nes benéficas legalmente constituidas.

Un Vocal de la Junta de Reformas
Sociales.

Un individuo de una Institución sa .
nitaria infantil.

Dos madres de familia.
Dos padres de familia.
Dos obrercs.

tección á la infancia y mendicidad,
serán las sefialadas en la ley de 12 de
Agosto de 1994, Reglamento para su
ejecución, aprobado por Real decreto
de 24 de Enero de 1908, y Real decre-
to de 24 del corriente, en lo que se re-

ftere ä la mendicidad en general.
D3 Real orden lo diga á V. S. para

Vista la consulta formulada por la 	 Consider.ando que tratándose de un
Comisión provincial de Córdoba acer- servicio de urgencia extraordinaria,
ca de la forma en que ha de realizar- nacida ésta de circunstancias inapre.
se el servicio de impresión de las lis . vistas, no puede sujetarse el mismo,
tas electorales: 	 por su perentoriedad y condición es-

Resultando que la citada Comisión pecial, á los träinite,s que exigen la
Eubasta y el concurso, y, por tanto,
es forzoso aplicar el caso de excep-
ción que establece el apartado 6.°
del art. 41 del Real decreto de 24 de
Enero de 1905; 	 Tercero. En la primera reunión

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido a, que celebre la Junta, ésta designará
el Vocal que ha de desempefiar las

su cumplimiento y demás efectos.

provincial expresa que la nueva ley
Electoral impone á les Diputaciones
la obligación de satisfacer los gastos
que origine dicho servicio, para lo
cual precisa la consignación en el
presupuesto provincial, y el conoci-
miento previo de la índole del servi-
cio á fin de poder formular el pliego
de condiciones, y como desconoce ee-
tos antecedentes, porque el Censo lo
confecciona el Instituto Geográfico y
Estadístico, la forma y extensión de

Dios guarde ä V. S. muchos AñOS.

Madrid 28 de Febrero de 1908. —

Cierva.
bien disponer

1.° Quo las Diputaciones provin . funciones de Secretario, los indivi-
cielos han de sufragar necesariamen- duos que han de componer la Comi•

te todos los gastos que origine la im• sión permanente y las Secciones da 't
presidís de las listas definitivas, con Puericultura y primera infancia, Hi-

cargo á la partida consignada, y Si glena y Educación protectora, /len . 1
•

Sr. Gobernador civil da.....

("Gaceta » del día 29 de Febrero.)
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lltSTITUTO GEOGRA,F1C0 Y ESIADISTICO
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

Ay-u. rita rn i e ntozg

• 1
e

MES DE DICIEMBRE 4

OBEJO
ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN

AÑO DE 1907

Datos referentes cl esta provincia. Núm. 779

Población 491.580 habitantes.

Núm. 786

Don Benito Pedrajas Barrios, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo quedado

vacante la plaza de médico titular de

NÚMERO DE HECHOS. Nacimientos 	
Defunciones . 	 	934
Matrimonios 	 	

1490
Absoluto.. 	  

246 1(Sin incluir los naci-
dos muertos.) _Ya-
cido muerto es el
que nace ya muer•
to (5 vive menos de
24 horas.

Natalidad 	 	 3'03
Mortalidad. 	 	 1'90 	 i
Nupcialidad. 	 	 0150 	 I
	 i

i
Varones. 	 	 800 t
Hembras 	 	 690 !

TOTAL. 	 	 1490

nana, en el local de sesiones de las
Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte.
rosados, á fin de que puedan hacer

54 uso de sus derechos, sin que después
aleguen ignorancia.

Almedinilla 28 de Febrero de 1908,
—A. Vega.

e
esta villa, por fallecimiento del que I RO RNICHUELOS
la venía desempeflando, con el haber
anual de 1.500 pesetas por la asisten•
cía de cincuenta familias pobres, se
anuncia su provisión por concurso,
con el fin de que lo g aspirantes pue-
dan solicitarla durante el plazo de
treinta días, á contar desde la fecha
en que el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia publique el presente edicto.

Obejo 28 de Febrero de 1908.—Be•
nito Pedrajas.

Por 1.000 habitantes

Vivos

Vivos

Núm. 793
tj Dei Antonio Gonzeles Carrasoosa, Alcalde
i? 	 constitucional de esta villa

Hago saber: que son varias las que--
jas que esta Alcaldía está recibiendo

11 de los labradores de este término mis,
nicipal de hallarse valduenda, sin clue.t flo conocido, una res vacuna, causan.
dote bastantes daflos en los sombra.
dos en distintos puntos de esta comar•

i, ca; que han sido varios los que han
1 tratado de recogerla con susganados

1

- para hacer entrega de ella a. esta Al.
caldía, sin haberlo podido bonseguir

VILLARALTO
Núm. 789

Don Gumersindo Parmero 	 e por su bravura ét indomable obedien.
- •onstitucional de esta villa.

Hago saber: que formadas por esta

1 	 Corral,  Alca Id

NÚMERO DE NACIDOS

,
( Legítimos
\ Ilegítimos

Expósitos 	

7

Muertos
2

TOTAL 	

I Varones. 	
/ Hembras 	

TOTAL

Legítimos 	
Ilegítimos 	
Expósitos. 	

1415

	

71 	 •

4

TOTAL 	 	 1490

9

498
436

934

NÚMERO DE FALLE-
CIDOS 	

eia á los medios empleados para con.
seguirlo. Dicha res es de cuatro ä cin.

Alcaldía y por el Depositario respec. co anos de edad, castana, únicas se-
tivo las cuentas de ordenación y can. lías que han podido apreciar, por no
dales del establecimiento del Pósito e dejarse acercar á persona alguna.
de eta villa, correspondientes al ano 	 Lo que se hace saber al público pa.
1907, quedan de manifiesto al público ra que llegue á conocimiento de su
en esta Secretaría municipal, por tér-
mino de quince dia 	

dueno y pueda recogerla; pues de lo
s, contados desde 3 contrario se procederá con arreglo ä

el siguiente al en que aparezca insers la ley.
to el preeep te edicto en el BOLETIN 	 Hornachuelos 1. 0 de Marzo de 1908,
OFICIAL de esta provincia, ä fin de —Autonio González.
que durante dicho plazo pueden ser
examinadas y aducirse contra las 	 DOS TORRES
mismas las reclamaciones que cene!- 	 Núm. 790
deren pertinentes.

Viliaralto 27 de Febrero de 1908.—
Gumersindo Palomero.381

553

934(No se incluyen los
nacidos muertos.).

Menores de cinco abso 	
De cinco y más anos 	

TOTAL

En hospitales y casa de salud. 	
En otros establecimientos benéficos 	

59

59TOTAL

Causas de las defunciones.
Número

• de
fallecidos

Don Juan, Castro Alcalde, Alcalde cof2tiLtt•
e:0nel de Esta villa.
Hago saber: que formadas las caen.

tas de este Pósito, correspondientes al
ano de 1907, quedan expuestas al pú.
blico en la Secretaria municipal, por
término de quince días, contados des.
de el de hoy, durante los cuales po-
drán ser examinadas por las perso-
nas que lo deseen y aducir cuantas
reclamaciones sean pertinentes,

Dos Torres 29 de Febrero de 1908,
—Juan Castro.

4

o

: Márquez

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 787

Don Gil Giraldo Rovi, Alcalde accidental de
esta villa.
Hago saber: que las cuentas finales

del Pósito de esta población, corres•
pendientes al ano de 1907, formadas
por los respectivos cuentadantes, se
encuentran de manifiesto en la Secre•
teria de este Ayuntamiento, por espa-
cio de diez, á los efectos regla
mentarías.

Dado en San Sebastián de loe Ba-
llesteros á 28 de Febrero de 1908.—
Gil Giraldo.—Por u mandato, Andrés

Pneumonía. 	  33
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio 	  66
Afecciones del estómago (me 	

nor cáncer) 	  4
Diarrea y enteritis (dos abso y

más) 	  64
Diarrea y enteritis (menores

de dos anos) 	  49
Hernias, obstrucciones intesti-

nales 	 	 8
Cirrosis del hígado, . . • 	 10
Nefritis y mal de Bright. . . 15
Otras enfermedades de los ri.

nones, de la vejiga y de sus ane
xos. 	

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge.
nitales de la mujer. , . . • .

Septicemia puerperal (fiebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otros accidentes puerperales 	
Debilidad congénita y vicios

do conformación 	
Debilidad senil 	
Suicidios 	
Muertes violentas . . . . .
Otras enfermedades . . .
Enfermedades desconocidas

mal definidas. 	

Ayuntamiento les cuentas de ordena.
ción y caudales del Pósito de esta lo-
calidad, respectivas al ano de 1907,
quedan las mismas de manifiesto al
público en esta Secretaria municipal,
por término de quince días, contados
desde la fecha, ä fin de que puedan
ser examieadae por quien lo tenga
por conveniente y producirse contra
ellas las rec amaciones que tengan
por conveniente.

La Victoria 26 de Febrero de 1908
—Juan Platas.

LA VICTORIA.
Núm. 791

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formadas por este

IiY

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo exantemático. .
Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica. 	
Viruela. 	
Sarampión 	
Escarlatina
Coqu el uche 	
Difteria y crup 	
Gripe 	
Cólera asiático 	
Cólera nostras. 	
Otras enfermedades epidémi.

Cae. 	
Tuberculosis pulmonar.. • 	

	

Tuberculosis de las meninges 	
Otras tuberculosis 	
Sífilis. 	
Cáncer y otros tumores malig-

nos
Meningitis simple 	
Congestión hemorragia y re-

blandecimiento cerebral,
Enfermedades orgánicas del

corazón 	
Bronquitis aguda 	
Bronquitis crónica 	

Rovi, Secretario.
4

14
15

9
2

11
16

A LMEDINILLA
Núm. 783

11
45

3

21
25

76

62
79
19 TOTAL

Córdoba 29 Febrero 1908.—El Jefe do Estadística, Manuel

BAENA
Núm. 792

Don Víctor de Prado y Padillo, Alcalde pre-
sidente del ilustre Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: que en cumplimiento

ä lo prevenido en la vigente instruc-
ción del ramo, el padrón de cédulas

Don Antonio Vega, Alcalde constitnsional
de esta villa.
Hago saber: que habiéndose forma

do el repartimiento del impuesto de
consumos de este término municipal,
correspondiente al ano de 1908, la
Junta repartidora he acordado se ex.
ponga al público en la Secrstaris. de
este Ayuntamiento, por término de
ocho diae hábiles, á contar desde esta
facha, con objeto de que los contribte
yentes puedan exeminarlo y hacer les
reclamaciones que consideren justas,
para cuya resolución se reunirá la
referida Junta el "día 8 de Marzo pró.
ximo, ä 13 hora de las doce de la ma.

2;

»

11
8

31
32

1
11 ;4

136 S

22 I
934 3

Cabronero, ï

J.
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de treinta días), contados desde la pu-
blicación del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba,
comparezca on el ote Juzgado, sito en
el edificio que ocupa la Capitanía de
este puerto; bajo apercibimiento de
que de no verificarlo será declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades civiles y mili
taren, individuos de la guardia civil y
policía judicial, procedan ä la búsque
da, captura y remisión, por tránsitos,
de citado individuo, ä la cárcel públi•
ca de esta ciudad, dejándolo en ella ä
mi disposición, en clase de preso.

Cádiz veinte y cinco de Febrero de
mil novecientos ocho.-José Gente,
do Quesada.- El Secretario, Juan
Fernández.

PA.RQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

Se convoca ä concurso de postores
para el día 11 de Marzo . próximo, ä
la hora de las once, con el fin de ad-
quirir los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior, de
trigo.

Leña: dejaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni semillas extra-
ñas, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha da ser el corriente de la de
primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente
se emplee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo ärbitra la
Junta económica de este este estable
cimiento para juzgar en el acto sobre
la aceptación de las proposiciones,
aunque medie asesoramiento de pe-
ritos.

Córdoba 27 de Febrero de 1908.-
El Comisario de Guerra Director, Ale
jandro P, del Villar.

--
Se convoca ä concurso de postores

para el día 11 de Marzo próximo, ä
la hora de las once, con el fin de, ad
quirir los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petró:eo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lea: de olivo y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpie

y muy seco.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo ärbitra la
Junta económica de este estableci•
miento para juzgar en e: acto sobre
la aceptación do las proposiciones,
aunque medie asesoramiento de pe-
ritos.

Córdoba 27 da Febrero de 1908,-
EI Comisario de Guerra Director, Ale-
jandro P. del Villar.
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MONTORO

LA CAROLINA
Núm. 762

5 DE MARZO DE 1908 	 5

z

• D. Paulino Moreno Padillo 	 255 90
Arturo Galisteo Pino 255 90
Santiago Bravo Luque 	 251 72

2 	 Alberto Polo Sanjurjo 	 240
4. 	 Francisco Paula Arrebola y

Carrillo 	 '233
Antonio López Pontaeilla 230 79
Timoteo Bravo Carrillo 	 225 98
Francisco Briccao León 	 218 46
José María Cordón Marzo 205 82

• José María Cañete Ortiz 	 191 61
José Jiménez y Jiménez 	 191 61

I Francisco León López 	 191 44
1 Francisco García 0:medo 175 89
1 	 Manuel Castillo Diaz 	 175 47

Manuel Luque Arrebola 	 173 36
Juan Castro Jiménez 	 170 07

I José Lino Pérez López 146 66
José Calvo León López 	 144 64

I Antonio Fuentes Moyano 144 23
Agustín Fuentes Moyano 	 143 67
.ose Castro Bravo 	 142 28

I José Naverro Ortiz 	 138 59
Cristóbal Cañete Marín 	 136 80

1 Francisco Baena Bravo 	 134 81
Francisco Pau l a Munsilla Ca•

133 70
Arcadio López Ruiz 	 133 29
José Luque Gutiérrez 	 132 95
Antonio León López 	 130 29
Antonio García García 	 125 80
Federico Carrillo Alearas 	 125 16
Antonio Castro Jiménez 	 125 15
Antonio Ruiz Povedano 	 120 65
Valerio Jiménez 	 117 47
Luque 27 de Febrero de 1908.—E1

Alcalde accidenta l , Manuel Carrillo.
—El Secretario, Manuel de Castro.

1
1

personales de este pueblo estará ex
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, durante el plazo
que referida instrucción determina,
para oir reclamaciones.

Lo que S9 hane público por medio
del presento.

Baena 11 de Febrero de 1908. —Vic
tor de Prado.

ESPIEL
Núm. 794

Don Rafael Manso Rodríguez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión celebra-
da el día 26 do Enero último, acordó
aprobar y declarar ultimadas las lis-
tas de compromisarios para Senado-
res eu la forma que se publicaron en
el BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia, correspondiente al día 13 de ci
tado mes, por no haberse presentado
reclamación alguna en su centra du
rante el plazo do su exposición al pú-
blico.

Espíe! 24 de Febrero de 1908,—Ra
fael Manso Rodriguez.

CARCA BUEY
Núm. 795

La Recaudación del impuesto de
consumos de esta vil l a, con fecha 25
del actual, ha nombrado agente au
xi l iar ejecutivo subalterno de la mis
ma ä don Enrique Penche Nadales.

Lo que se hace público insertando
se e! presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 12 de la rus
trucción de proced i mientos de 26 de
Abril de 1900.

Carcabuey 27 de Abri: de 1908 —
El Aecalde, ACif3C10 Galisteo,

LUQUE
Núm. 771

Lista definitiva de los señores Con
cejales y mayores contribuyentes con
derecho á elegir compromisarios pa-
ra la elección de Senadores:

Seüores Concejales.

D. Eloy Fernández Mariscal
Manuel Carrillo Jiménez
Francisco Ontivercs Fernández
Antonio Carrillo Molina
Francisco Galisteo Jiménez
Antonio López de la Torre
José Joaquín de Villarreal Serrano
Agustín Ortiz Molina
Juan López Ruiz
Antonio López Cañete
Rafael Porras Luque
Zoilo Molina Jimanez

Mayores eontribuyentes y cuotas que

Pesetas.

D. Joaquín Carrillo Mellado 2416 88
Luis Fernández Mariscal 2407 59
Miguel Cruz Puerta 	 1503 49
José de Porras López 	 681 69
Eduardo Burgos Serrano 466 14
Agustín Ortiz Pérez 	 383 '26 	 g
Ezequiel Fernández Bautista 367 85
Francisco de Paula Ortiz y

Carrillo 	 812 83
Antonio Porras López 302 57
Juan Manuel López Bravo 299 98
Francisco Carrido Ordóñez 299 87 i
Juan Ortiz Carrillo 	 288 87
Nico'ás Jiménez Montealar 283 71
Francisco Velera Ortiz 	 270 71
Antonio Tienda Perez 	 268 62

Don Juan do Dio. Cuenca-Romero y lides,
Juez de instrucción de esta villa y su par.
tido.
Por el presente ruego y encargo

todas las autoridades, así civiles co
mo mieitares y agentes de la policía
judicial, procedan ä la busca de dos
fanegas de aceituna sustraidas en la
noche del diez y nueve al veinte del
corriente raes do una inca sita en el
partido de Zambra, en este termino
municipal, denominada el Vinculo,
propiedad de José Molina Mangas, y
caso de ser habidas, se pongan ä dis-
posición de este Juzgado, con la per.
nona 6 personas en cuyo poder 80 en•
cuentren, si no justifican su legitima
adquisición, las que serán conducidas
con las seguridades convenientes
la cárcel de este partido; pues así lo
está acordado en providencia de esta
fecha, dictada en causa criminal de
oficio que me ha l lo instruyendo por
sustracción de aceitunas al veciho de
esta villa José Molina Mangas, y ba-
jo el número siete del corriente ano.

Dado en Rute a veinte y dos de Fe
brero de mil novecientos ocho.—Juan
de D. Cuenca Romero.—E1 Escribano,
Maximino L. Hernando.

Nena 726
Don R.Ifael Criado y P.16drela, Juez rattaiei.

pal interino de instrucción de esta ciudad
y su partido.
Per el presente ruego y encargo

todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás-individuos de
la policía judicial, procedan á la bus-
ca, captura y detención en !a prisión
preventiva de este partido del autor

6 autores de/ hurto de dos caballerías,
cuyas señas al final 80 expresaran,
propias del vecino de Fris.s Mariano
Casas Garrido, verificado en la noche
del diez y nueve 6 madrugada del
veinte del actual de 108 terrenos noca
brados del Risquillo, de esta termino,
donde estaban ä prado, y ä la busca y
rescate de dicha; caballerías, las cua

7 les, caso de ser habidas, 80 pondrán
también ä disposición de este Juzga
do, con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
au legitima adquisición; pues así lo
tengo acordado en el sumario que con
tal motivo se instruye.

Dado en Montoro á veinte y uno de
Febrero de mil novecientos ocho.—
.Rafael Criado.— Ei actuario, Juan
Fernández,

Señas.
Una mala de cuatro años de edad,

un metro treinta y siete centímetros
do alzada, color pardo claro, raza es-
pallola, sin marca; y 4fr

Un mulo capón, de catorce años de
edad, alzada un metro cuarenta y
cinco centímetros, negro, mohíno, ra.
za española, sin marca; señas parti.
culares: blancos en los costillares, y
ambos asegurados en la Sociedad «El
Fénix Agricoles, con el hierro de la
misma en la nalga izqulerda.

Li RODA
Núm. 783

Doi Vicente Pérez Genzälez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado Anto-
nio Castro Cortés (a) Jarrillo, de cin-
cuenta años de edad: viudo, tratante
en ganados, hijo de Manuel y Encar•
nación, natural y vecino de Martos,
provincia de Jaén, con instrucción,
para que en el término de diez días,
contados desde la inserción del pre-
sente edicto en los periódicos oficiales
de Madrid, Córdoba y Albacete, com-
parezca ante la Audiencia de esta úl-
tima capital, para diligencias de jus
ticia en causa por estafa que se le
instruyó por este Juzgado; bajo aper-
cibimiento de que si no comparece se
rá declarado rebelde y sufrirá los
perjuicios ä que en derecho haya lu-
gar.

Al propio tiempo encargo á todas
las autoridades, tanto -civiles como
militares é individuos de la policía j'u.
dicia,l, procedan ä la busca, captura
y conducción del indicado sujeto ante
la Audiencia provineial de Albacete.
—Vicente Pérez.—P. S. M.: El Oficial
habilitado, Juan Galán.

HINOJOSA DEL DUQUE
-Núm. 784

Don León Muñoz-Cobo y Esteban, Juz de
instrucción da esta villa y su partido.
Por la presente, que se insertará

en la Gaceta de Madrid y Boletines
oficiales de las provincias de Córdoba,
Pontevedra y Ciudad Real, y como
comprendido an ei artículo quinientos
doce de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, clto, llamo y emplazo al pro-
cesado Ramón Casal y León, de vein
te años da edad, soltero, natural de
Tuy, de estatura mediana, moreno,
sin pelo de barba, cuyas demás cir

fcunstancias se ignoran, para que en
e• l término de diez días, contados des-
de la inserción del presente en dichos
periódicos, comparezca en este Juz-
gado, á fin de prestar declaración in•
dagatoría y responder ä los cargos

; que le resultan en el sumario quee
contra el mismo instruyo por estafa;

1 bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, y le parara el perjuicio ä que

i h• aya lugar en derecho.
iI Al propio tiempo ruego y encargo
! ä todas las autoridades civiles y mili-
.1 tares é individuos de la paleta judi-

cial, procedan ä Iß busca, captura yt
! conducción A la prisión preventiva de
pe este partido del referido procesado,

Ie• l cual, en unióa de otro sujeto, que
dijo llamarse Emilio Ortega Ayala, el

e día cuatro de Agosto último se diri-a
jía ä las minas del Horcajo, ignoran-

:1 dose su paradero.
a Dada en Hinojosa del Duque ä

veinte y cuatro do Febrero de mil no-.1
vecientos ocho.—León Mulloz Cobo.

i—El Escribano, Licenciado Carlos
1 García.

i

Don Buenaventura Senchez Catilete y López,
Juez de instrucción de esta ciudad y su

' 	 partido.
i- 	 Por la presente requisitoria se cita,
!

llama y emplaza, para que dentro del
? término de diez días, siguientes al eni
1 que aparezca inserta la misma en la
• Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL
; de esta provincia, se presente ante

este Juzgado el procesado por delito

I

de robo de dinero y efectos A Luciano
Lozano Garcés, Antonio Gómez, de
treinta y cuatro abs,o que dice es na-

4t tural de Córdobs, estatura regular, ca-
1 ra gruesa, tenía bigote, y dicen se lo
-i ha quitado, cuyo paradero se ignora,
! ä responder de los cargos que le re-
i sultan en sumario que instruyo; aper-
; cibido que de no verificarlo sera de.
f
!: clarado rebelde, parándole los demás
, perjuicios quo haya lugar con arre-
; glo ä ley.
• _A la vez requiero A los señores Jue-
: ces ele instrucción, así como ä las au-:

toridades civiles y militares y agen•
tes de la policía judicial, para que:

: procedan ä la busca y captura de ex.
presado procesado, y en el caso de

. ser habido sea conducido A mi dispo-
sición, ä la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina ä veinte y
seis do Febrero de mil novecientos
ocho.—Buenaventura Sánchrz.—Por
mandado de su señoría, Rafael CA
mara.

CADIZ

Núm. 760
Dt.n José García de Quesada, Teniente de

Navío, A .udante do la Comandancia de
Marica de esta provincia y Juez de ins-
truccirn de la misma.
Por esta mi requisitoria cito, llamo

y emplazo al individuo inscripto Luís
Francisco Hungarón Martínez, prófu
go de convocatoria, hijo de Juan y de
Maria, natural de Córdoba, el cual
en el año mil novecientos tres vivió
en esta ciudad, calles de Portería de
Capuchinos, dos, y Argantonio, once,
el cual pertenece al re-emplazo del
año actual, pni.'a que en el término

satisfacen.

RUTE
Niim 722

JUZGA DOS
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